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SECRETARIA JURIDICA
COBERNADOR DE SANTANDER

RESOLTJCIOI\T NUMERO

po. ln .,,01 ,llggn""d" P"rror".íu Jr c.uR nE_

PORTIVO.

EL GOBERNADOR DE SANTANDER

en uso cle sus atribuciones legales, y

-QlL--¿¡uu¡,ue-&uqpr- AaE@- ,ensu
carácter de Presidente de la Junta Dilectir,¿r cle la Entidad denorninada::'1::::":y__.__q! sB,-QEPleIü¿o

x '9'1!9*'!:19-€tr - r,. ciudad-dsguc,-^-^.nu- ' solicita del Gobernador-

reconocimiento de Personería Jurídica para la llqtt
Que de conforrnidad con rus Estatutos, sus objetivos princi¡-r¿lss 5s¡

q:gi911r_1" F_rjglrr" _q9j_"§_q9!gte! en.!Le__gBj_i"teqr.n!e"r,:9crgA!iya,__y-_so,ppc

, con obserrrarrciá de ias nornas -

Que a la sollciturl s3 ¿rcompañó copia auténtica de las actas de sesión

en que Iué constituída la Ent:dacl, se aplobaLon los Jtrstatutos, se eligió Jnnta DirccLiva,

certificación de que el Presidenle se halla en cjerc:cio de sus funcioncs.

CONSIDERANDO:

Que la petición en estudio reúne así los requisitos exigidos por el Ar-
tículo 44 de la Constitución Naeional, Título 36 del Libro Primero del C.C. y los Decretos

1326 de 1922 y 1510 de 1944; hallándose el Gobernador facultado para resolvcr acerca

de Io solici'¡ado en viltud clel Decreto Extr"ao¡dinario 2703 de 1959,

RESUELVE:
AETICULO PRIMERO.- Conceder Personer'ía Jtrrídrca a la Entidad denomi:rada CLUB .

DEPORTIVO II

eon domicilio en

la ci.udad de Bucara$anga.

APT.TICULO SEGUNDO - Aprobar los Estatutos de dicha Entidad, e insclihir e1 no¡lbre,de

sx¡ ARNtrt¡o RuEgl_lgEvEpga*gl gu_ceJác!-§r g§*pf,e§1qg-n:Ee _dg__tá _ü]I1le_Djre§s¿r¿e¡_

y su iepre.sentante Legal según los Estatutos en el Libro que para el efecto se lleva en la

Secretaría JurÍdica de la Gobemación v por el tiempo contemplado cn los mismos.
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